
7602 12 abril 1975 __________________ B. O. del E.—Núm. 88

Art. 2.° El citado Suboficial, que por la presente Orden 
adquiere un destino civil, ingresa en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles con la situación de «colocado», 
que especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, 
debiendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el Ministerio respectivo.

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Bo
letín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1975—P. D. el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros

7645 ORDEN de 21 de marzo de 1975 por la que se nom
bran por concurso a los Carteros Urbanos que se 
mencionan para cubrir vacantes de su Cuerpo en 
el Servicio de Correos de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», de 24 de enero último, para la pro
visión de dos plazas de funcionarios del Cuerpo de Carteros 
Urbanos vacantes en el Servicio de Correos del Gobierno Ge
neral de Sahara, esta Presidencia del Gobierno, de conformi
dad con la propuesta de ,V. I., ha tenido a bien designar para 
cubrir las mismas a los funcionarios del expresada Cuerpo don 
José Luis Amezúa Aizarna —A16G09459—, y don Juan Anto
nio Mateos Trigueros —A16GO19808—. que precibirán sus suel
dos y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V I.
Madrid, 21 de marzo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

7646 ORDEN de 21 de marzo de 1975 por la que se nom
bra al Teniente de Artillería, E. A., don Jorge Ve
cino Amigo adjunto de segunda del Servicio de In
formación y Seguridad de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
el Teniente de Artillería, E. A., grupo «Mando de Armas», don 
Jorge Vecino Amigo, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., y en uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrarle adjunto de segunda dél Servicio de Información y 
Seguridad del Gobierno General de Sahara, en cuyo cargo per
cibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias de 
acuerdo con lo establecido en la vigente legislación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

7647 ORDEN de 22 de marzo de 1975 en la que se otor
ga por «adjudicación directa» el destino que se 
menciona, al Guardia primera de la Guardia Civil 
que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 9.1), Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de octubre 
de 1964 («Boletín Oficial deí Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorga por «adjudicación 
directa» el destino de Subalterno en el Babeo Latino, sucursal 
de Arganda del Rey (Madrid), a favor del Guardia primera de 
la Guardia Civil don Leonardo Molinete García, con destino en 
la Agrupación de Destinos de la Dirección General de la Guardia 
Civil. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.a El citado Guardia primera, que por la presente 
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de

procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e in
gresando a todos loe efectos en la plantilla del Organismo a 
que va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil 
obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Es
tado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1975.—P D , el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

7648 ORDEN de 4 de abril de 1975 por la que se de
clara el derecho a la integración en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del 
Estado de un funcionario del Cuerpo General 
Auxiliar, en aplicación de lo preceptuado en la 
disposición transitoria de la Ley 106/1966, de 28 
de diciembre.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/ 
1966, de 28 de diciembre, así como las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de enero de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado» número 23), de 10 de mayo de 1969 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 120) y de 9 de diciembre de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero de 
1970), y. existiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del 
Cuerpo Administrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que 
reúnen las condiciones exigidas por dicha disposición transi
toria, en relación con el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, 
antes de 1 de enero de 1975,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar el derecho a la integración en el Cuer
po Administrativo del funcionario del Cuerpo Auxiliar doña 
Elena Quesada Jiménez.

Segundo.—Disponer que para hacer efectivo este derecho, a 
a la integración, y a fin de que no resulte de mejor condición 
que los funcionarios ya pertenecientes al Cuerpo Administra
tivo. la interesada deberá participar en los concursos de méri
tos que se convoquen por la Presidencia del Gobierno para 
proveer vacantes en el citado Cuerpo, de conformidad con 
las previsiones contenidas en las plantillas orgánicas.

Tercero.—De obtener destino que sea de su interés a través 
de los citados concursos de méritos, se integrará en el Cuerpo 
Administrativo causando baja en el Cuerpo Auxiliar en la fecha 
de su toma de posesión.

Cuarto.—Hasta tanto haga efectiva su integración en el 
Cuerpo Administrativo por el procedimiento indicado anterior
mente, continuará en activo en el Cuerpo Auxiliar en el des
tino que actualmente desempeña.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. .
Ma'drid, 4 de abril de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno. P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Rcmay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc
tor general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

7649 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
nombra a don Ramón Montero Fernández-Cid Ins
pector provincial de Justicia Municipal de Alicante.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
del Reglamento de la Inspección de Tribunales de U de di
ciembre de 1953, .

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Justicia Municipal de Alicante a don Ramón Montero 
Fernández-Cid, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la capital, cuya función inspectora ejer
cerá al.propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña, con derecho al percibo del complemento establecido 
en el apartado c) del artículo 7.° del Decreto 1173/1972, del 
27 de abril.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


